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En Almería , a 22 de septiembre de 2021

Muy sres. Nuestros:
               
               En la medida de atender las necesidades de limpieza de sus instalaciones apreciadas a través del análisis realizado , tenemos la satisfacción de ofrecerles nuestra oferta mediante el presupuesto anexo , confiando en que éste sea de su agrado.

               Sin otro particular y poniéndonos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen al respecto , aprovecho la ocasión para saludarles atentamente.

        En espera de sus noticias , atentamente



Fdo.: Alba Rodriguez Martinez 655 511 038
Dpto. Comercial
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Almerìa, a 22 de septiembre de 2021
PRESUPUESTO Nº.- A1006
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PRESUPUESTO LIMPIEZA 

DESCRIPCIÒN DE ACTUACIÒN DE LIMPIEZA:

FRECUENCIA:


PRESUPUESTO LIMPIEZA 


DESCRIPCION DE ACTUACIÓN DE LIMPIEZA 


LIMPIEZA SEMANAL:

-  Limpieza y desinfección de aseo. 
-  Barrido y fregado o mopa , según necesidad de suelos en todas las estancias.
-  Desempolvado de mobiliario de oficina, maquinaria de ofimática etc..
- Limpieza de terraza y alfeizar en terraza y en ventanas.
-Limpieza de huellas digitales en cristales



LIMPIEZA MENSUAL :

- Limpieza de ventanas por ambos lados y alfeizar, en despachos.
-Limpieza de dos puertas de cristal por ambos lados.

LIMPIEZA TRIMESTRAL :

- Supervisión de las estancias por parte de nuestro personal técnico para comprobar el nivel de limpieza en el servicio prestado y el grado de satisfacción del cliente.
-Limpieza de pecera por ambos y lados.
-Limpieza de ventanas por ambos lados que dan al pasillo.



IMPORTE MENSUAL	182’53  €
El I.V.A. se incrementará al emitir la correspondiente factura.

[bookmark: _GoBack]NOTA: Todas las tareas descritas serán  realizadas por un operario en una jornada semanal  de 2 horas y 30 minutos .  Excepto los cristales que los realizará un operario especialista.


. Se incluye mano de obra, utensilios y productos, S.S, S.R.C.  y S.P.


De conformidad con lo establecido en la normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incorporados al sistema de tratamiento titularidad de LIMPIEZAS INDÁLICAS DE ALMERÍA S.L., y solo se utilizarán para el cumplimiento de la prestación del servicio solicitado, incluyendo cualquier tipo de solicitud, formulario o cesiones estrictamente necesarias para la ejecución de los productos o servicios contratados por usted. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación contractual o durante los años necesarios para el cumplimiento de las obligaciones legales.Según el Art 22 del Reglamento de la UE 2016/679 se le informa expresamente que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación, portabilidad y revocación de los consentimientos y autorizaciones concedidas dirigiéndose a nuestra empresa a través de la dirección de correo electrónico administracion@limpiezasindalicas.com e indicando textualmente en el asunto: “El ejercicio del derecho solicitado seguido de su nombre completo”.Por último indicarle que la información adicional relativa a la Política de Protección de Datos estará disponible físicamente en nuestro centro de trabajo y/o publicada en nuestra página web.
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